
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

   Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro   

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante LUZ YANED DAVILA LOPEZ 

Demandado JULIANA MEJIA ARBOLEDA Y LUISA MARIA MEJIA 
ARBOLEDA 

Radicación 050014003017 2020-00708 00 

Asunto Termina por Desistimiento Tácito 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede a resolver si en este asunto hay lugar a decretar la terminación por 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. en su numeral 2°. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En razón a que el presente proceso se encuentra inactivo en la secretaría del 

Despacho sin recibir impulso alguno desde hace más de un año, se encuentra 

oportuno dar aplicación al numeral 2º del artículo 317 del Código General de 

Proceso, el cual dispone que: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 

partes.”  

 

Así las cosas, en el caso concreto se evidencia que las últimas diligencias o 

actuaciones desplegadas en el curso del litigio, correspondió a la providencia de 

agosto 12 de 2022, por medio de la cual se requirió a la parte actora previo a 

terminar el proceso, la cual fue notificada por estados el día 16 de agosto de 2022. 

 

Desde ello ha transcurrido más de un año, sin evidenciarse actuación de oficio o a 

petición de parte que interrumpa el término precedentemente indicado, 

cumpliéndose de esta manera, la causal consagrada por el Estatuto Procesal y 

previamente aludida. 

 



En ese orden de ideas, y debido a la inactividad y desidia que se evidencia en el 

proceso, es preciso decretar el desistimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 

317 del Código General del Proceso y, como consecuencia de ello, la terminación 

del proceso; y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo Hipotecario, 
instaurado por LUZ YANED DAVILA LOPEZ, en contra de JULIANA MEJIA 
ARBOLEDA Y LUISA MARIA MEJIA ARBOLEDA, por desistimiento tácito.  
 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas cautelares 

decretadas en contra de los demandados.  Sin necesidad de oficiar por cuanto las 

mismas no se perfeccionaron. 

 

TERCERO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base de la 

pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por desistimiento 

tácito. Lo anterior, a efectos de entregarlos a la parte solicitante, previo el pago del 

arancel correspondiente (art. 116 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa anotación en el 

sistema de Gestión Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

Juez 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

   Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro   

 

Proceso Monitorio 

Demandante JESIKA CAROLINA MONTOYA VELEZ 

Demandado FREDY ALEJANDRO GUERRERO PEREZ 

Radicación 050014003017 2020-00790 00 

Asunto Termina por Desistimiento Tácito 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede a resolver si en este asunto hay lugar a decretar la terminación por 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. en su numeral 2°. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En razón a que el presente proceso se encuentra inactivo en la secretaría del 

Despacho sin recibir impulso alguno desde hace más de un año, se encuentra 

oportuno dar aplicación al numeral 2º del artículo 317 del Código General de 

Proceso, el cual dispone que: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 

partes.”  

 

Así las cosas, en el caso concreto se evidencia que las últimas diligencias o 

actuaciones desplegadas en el curso del litigio, correspondió a una constancia 

secretarial de septiembre 5 de 2022, de que se envía copia del oficio a la parte 

actora para su diligenciamiento. 

 

Desde ello ha transcurrido más de un año, sin evidenciarse actuación de oficio o a 

petición de parte que interrumpa el término precedentemente indicado, 

cumpliéndose de esta manera, la causal consagrada por el Estatuto Procesal y 

previamente aludida. 

 



En ese orden de ideas, y debido a la inactividad y desidia que se evidencia en el 

proceso, es preciso decretar el desistimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 

317 del Código General del Proceso y, como consecuencia de ello, la terminación 

del proceso; y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Monitorio, instaurado por 
JESIKA CAROLINA MONTOYA VELEZ, en contra de FREDY ALEJANDRO 
GUERRERO PEREZ, por desistimiento tácito.  
 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de todas las medidas cautelares 

decretadas en contra de los demandados.  Sin necesidad de oficiar por cuanto la 

medidas no se perfeccionaron. 

 

TERCERO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base de la 

pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por desistimiento 

tácito. Lo anterior, a efectos de entregarlos a la parte solicitante, previo el pago del 

arancel correspondiente (art. 116 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa anotación en el 

sistema de Gestión Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

Juez 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2021-00163 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. Nit.  

Demandado FREDY LEON RODRIGUEZ VARGAS 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 

 
La solicitud de terminación enviada por el apoderado de la parte actora, desde 

su correo electrónico registrado en la demanda es procedente, es por lo que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1) Se declara terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN, realizada por la parte demandada. 

 

2) Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

inmueble identificados con las matrículas inmobiliarias Nº 01N-5368509 y 

01N-5368355, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte, de propiedad del demandado FREDY LEON 

RODRIGUEZ VARGAS. Sin necesidad de oficiar, por cuanto la medida 

cautelar no se perfeccionó. 

 
3) Previo a ordenar el desglose solicitado, se requiere a la parte actora, a fin 

de que allegue al Juzgado los originales de los documentos aportados 

como base de ejecución, toda vez que la demanda fue presentada 

virtualmente. 

 

4) Se acepta la renuncia a términos de notificaciones, traslados y ejecutoria 

y se dispone el archivo del proceso, previa las anotaciones en el sistema 

de gestión de este Despacho. 

 

 
CUMPLASE 

 

MARIA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-00078 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante MIREYA ANDREA SANCHEZ MARIN 

Demandado DIOVER RAMOS SUAREZ Y VICTORIA FERREIRA 

CALDERON 

Asunto Incorpora notificación y se requiere  

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de la citación 

personal enviada a la dirección física del demandado DIOVER RAMOS 

SUAREZ. 

 

Ahora y luego de hacerse un análisis de la citación personal enviada a la 

dirección física del demandado, se advierte que la misma no se ajusta a lo 

ordenado en el artículo 291 del C.G.P. al no concedérsele al demandado el 

termino de diez días para comparecer al Juzgado a recibir notificación 

personal, en atención a que la citación fue enviada a un municipio distinto a la 

sede del Juzgado, y además de lo anterior en la citación se está citando una 

norma que no corresponde a las notificaciones que se realizan en las 

direcciones físicas  (Artículo 6 de la ley 2213 de 2022). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en aras de evitar una posible nulidad por 

indebida notificación, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto por 

estados, envíe nuevamente la notificación a la parte demandada a la calle 51ª 

No. 53-46 del Municipio de Bello y en los términos de los artículos 291 y 292 

del C.G.P, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

   Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro  

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado CLARA ELENA CANO ARROYAVE 

Radicación 0500140030172023-00643 00 

Asunto Termina por Desistimiento Tácito 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se procede a resolver si en este asunto hay lugar a decretar la terminación por desistimiento 

tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. en su numeral 1°. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En razón a que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en la 

providencia de marzo 7 de 2024, es por lo que se encuentra oportuno dar aplicación al 

numeral 1º del artículo 317 del Código General de Proceso, el cual dispone que:  

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”  

 

Así las cosas, en el caso concreto se evidencia que la última diligencia o actuación 

desplegada en el curso del litigio, correspondió a la providencia de marzo 7 de 2024, por 

medio de la cual se requirió a la parte actora para que realizara la notificación a la parte 

demandada y/o demostrara que se efectúo las gestiones pertinentes para consumar las 

medidas cautelares, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, providencia 

que fue notificada por estados el 8 de marzo de 2024. 

 

Desde ello ha transcurrido más de treinta días, sin evidenciarse actuación de oficio o a 

petición de parte que interrumpa el término precedentemente indicado, cumpliéndose de 

esta manera, la causal consagrada por el Estatuto Procesal y previamente aludida. 



 

En ese orden de ideas, y debido a la inactividad y desidia que se evidencia en el proceso, 

es preciso decretar el desistimiento conforme a lo dispuesto por el artículo 317 del Código 

General del Proceso y, como consecuencia de ello, la terminación del proceso; y ordenar 

el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo instaurado por 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de CLARA ELENA CANO 
ARROYAVE, por desistimiento tácito.  
 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el embargo 

de la quinta parta que exceda del salario mínimo legal mensual vigente o cualquier clase 

de emolumento que devenga la demandada CLARA ELENA CANO ARROYAVE, al servicio 

de la Corporación Club Campestre. Sin necesidad de oficiar, por cuanto la medida no se 

perfeccionó.  

 

TERCERO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base de la 

pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por desistimiento tácito. 

Lo anterior, a efectos de entregarlos a la parte solicitante, previo el pago del arancel 

correspondiente (art. 116 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa anotación en el sistema 

de Gestión Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

Juez 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro    

Radicado 050014003017 2023-00649 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

Demandado OFELIA RESTREPO VILLA 

Asunto Requiere previo a oficiar 

 

Previo a darle tramite a lo solicitado por el libelista en escrito que antecede, de 

que se oficie nuevamente a la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Medellín, Zona Sur, comunicando el embargo de los bienes embargados, se 

requiere al apoderado de la parte actora, a fin de que allegue al proceso los 

certificados de tradición y libertad actualizados de los inmueble identificados 

con matrícula inmobiliaria No. 001-731457 y 001-731509, de propiedad de la 

demandada OFELIA RESTREPO VILLA, en donde se evidencie el 

levantamiento de la medida cautelar decretada por el Juzgado 26 Civil 

Municipal de Medellín, en el proceso Ejecutivo Hipotecario que instauro el 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., cesionaria de 

Bancolombia, Radicado 2019-01001. 

 

En caso de no poderse allegar lo exigido por este Despacho, estaríamos en 

presencia de dos procesos hipotecarios simultáneos por la misma entidad 

demandante en contra de la parte demandada. 

  

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro  

Radicado 050014003017 2023-00789 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante ANDICE INVERSIONES S.A.S. 

Demandado ANA NIRIS AGUDELO VASQUEZ Y OTRAS 

Asunto Incorpora pronunciamiento contestación demanda 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente escrito allegado por el el 

apoderado de la parte actora, quien se pronuncia frente al escrito de 

contestación presentada por la parte demandada. 

 

Ahora y teniendo en cuenta que dentro del presente asunto la parte 

demandada ya se encuentra legalmente vinculada al proceso y el termino del 

traslado de las excepciones se encuentra vencido, es por lo que una vez 

ejecutoriado el presente auto, se continuará con el trámite normal del proceso, 

esto es, finando fecha para la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P.  

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-00814 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante MARIA ACENETH GARCIA ACEVEDO 

Demandado SILVIO ALBERTO LONDOÑO ASTUDILLA 

Asunto Se requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en realizar la notificación a la 

parte demandada y/o demostrar que se ha gestionado las medidas cautelares 

decretadas , es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó al demandado MATEO HOYOS ISAZA, en los términos del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección electrónica 

informada por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado el Sistema 

de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte del demandado.  A su Despacho 

para proveer.  

 

 

30 de abril de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Abril treinta de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01302 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: RENTING COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: MATEO HOYOS ISAZA 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra del deudor. 

 

El mandamiento de pago se le notificó al demandado MATEO HOYOS ISAZA, en los 

términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación 

enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el escrito de 
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demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en contra 

del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de RENTING COLOMBIA 

S.A.S., en contra de MATEO HOYOS ISAZA, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $423.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $65.000, por concepto de gastos de 

registro de embargo; más las agencias en derecho por valor de $423.000, para un 

total de las costas de $488.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01565 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA- 

COMFAMA 

Demandado WBERNEY QUINTERO BEDOYA 

Asunto Se requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en realizar la notificación a la 

parte demandada , es por lo que se le concede a la parte actora un término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 

realice dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, 

conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se 

le notificó a la demandada ADRIANA LUCIA VALLEJO POVEDA, en los términos 

del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la 

dirección electrónica informada en la demanda. Asimismo, revisado el Sistema de 

Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada. A su Despacho 

para proveer.  

 

30 de abril de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Abril treinta de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 050014003017 2023-01622 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: EDUAR WILSON QUINTERO VILLADA 

Demandado: ADRIANA LUCIA VALLEJO POVEDA 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor una letra de 

cambio. De dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y 

actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 

Proceso, además se cumplen con las exigencias generales y específicas de los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio y constituye plena prueba en contra del 

deudor. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada ADRIANA LUCIA VALLEJO 

POVEDA, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la 
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notificación enviada a la dirección electrónica informada en la demanda, y dentro de 

la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en contra del mandamiento de 

pago ni en contra del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de EDUAR WILSON 

QUINTERO VILLADA, en contra de ADRIANA LUCIA VALLEJO POVEDA, en los 

términos contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $60.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $60.000, para un total de las costas de $60.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 
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       JUZGADO DIESIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

        Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro      

 

Radicado 050014003017 2023-01658 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante SERVICREDITO S.A. 

Demandado ISABEL CRISTINA BURITICA ARBOLEDA 

Asunto Corrige providencia  

                                   

Lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede es 

procedente, en consecuencia y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 286 del C.G.P., este Juzgado,  

 

      R E S U E L V E: 

 

1º Aclarar el auto de enero 18 de 2024, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, en el sentido de indicar que los intereses moratorios 

se liquidaran a partir del 3 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago 

de la obligación sobre la suma de $1.856.788 y no de la suma de $2.394.788 

como equivocadamente se indicó.  

 

2° El resto de la providencia queda incólume. 

 

3° Notifíquesele este auto a la parte demandada conjuntamente con el 

mandamiento de pago.  

 

4° Finalmente y teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del 

proceso, se requiere del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que ha formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a 

la parte demandada, y/o demostrar que se ha efectuado las gestiones 

pertinentes para consumar las medidas cautelares, es por lo que se le 

concede nuevamente a la parte actora un término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice dicho 

acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al 

artículo 317 del C.G.P. 

 

                        

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro 
  

Radicado 050014003017 2023-01674 00 

Proceso Prueba Extraprocesal 

Demandante VERONICA OCHOA LOPEZ 

Demandado NEVARDO ARBEY RUIZ BENITEZ 

Asunto Incorpora respuesta oficios 

 
Para los fines pertinentes se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de 

la parte actora, las respuestas allegadas por Comfama y Comfenalco. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2024-00020 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante AECSA S.A.S. 

Demandado DEMOSTENES DE LOS ANGELES ROSALES PAREJO 

Asunto Decreta Secuestro  

 

Inscrito como se encuentra el embargo que recae sobre el establecimiento de 

comercio denominado ALMACEN JUAN SEBASTIAN identificado con matricula 

número 670204 de la CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, propiedad 

del demandado DEMOSTENES DE LOS ANGELES ROSALES PAREJO CC. 

85.083.368, es por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 601 

del Código General del Proceso, este Juzgado,     

 

 R ES U EL VE:  

  

Se decreta el SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado 

ALMACEN JUAN SEBASTIAN identificado con matricula número 670204 de la 

CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, propiedad del demandado 

DEMOSTENES DE LOS ANGELES ROSALES PAREJO CC. 85.083.368.  

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro se dispone comisionar a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE SABANAGRANDE (ATLANTICO), 

haciéndole saber al comisionado que cuenta con la facultad para 

subcomisionar al señor Inspector Competente, designar secuestre de su lista 

de auxiliares, así como para allanar y en caso de ser necesario valerse de la 

fuerza pública. Exhortese. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2024-00030 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado TANIA YISETH VERGARA LOPEZ 

Asunto Se requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en realizar la notificación a la 

parte demandada , es por lo que se le concede a la parte actora un término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 

realice dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, 

conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se 

le notificó a la demandada DELSIS DEL CRISTO SANTOS TOVAR, en los términos 

de los artículos 291 y 292 del C.G.P., como consta en las notificaciones enviadas a 

la dirección física informada en la demanda. Asimismo, revisado el Sistema de 

Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada.  A su Despacho 

para proveer.  

 

30 de abril de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Abril treinta de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 050014003017 2024-00050 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: UNIDAD RESIDENCIAL CARLOS E. RESTREPO ETAPAS 1 
A 4 P.H. 

Demandado: DELSIS DEL CRISTO SANTOS TOVAR 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título ejecutivo la cuenta 

de cobro expedida por la administración. De dicho documento se desprende, una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 422 

del Código General del Proceso, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada DELSIS DEL CRISTO 

SANTOS TOVAR, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., como 

consta en las notificaciones enviadas a la dirección física informada en la demanda, 
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y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en contra del 

mandamiento de pago ni en contra del título ejecutivo. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de UNIDAD 

RESIDENCIAL CARLOS E. RESTREPO ETAPAS 1 A 4 P.H., en contra de 

DELSIS DEL CRISTO SANTOS TOVAR, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $140.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $31.800, por concepto de gastos de 

notificación; más las agencias en derecho por valor de $140.000, para un total de 

las costas de $171.800. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2024-00156 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandado MARIA ROCIO BERRIO VANEGAS Y OTRA 

Asunto Se requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la respuesta allegada por 

el pagador, quien informa que, a partir del mes de marzo de 2024, se 

procederá a realizarse las retenciones por concepto de embargo. 

 

Ahora y teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se 

requiere del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

ha formulado o promovido la demanda, consistente en realizar la notificación 

a la parte demandada , es por lo que se le concede a la parte actora un término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para 

que realice dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, 

conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

Firmado Por:

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril treinta de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2024-00236 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado RAUL EXNEIDER GUTIERREZ MORALES Y OTRO 

Asunto Se requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente y se pone en 

conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la Nueva EPS. 

 

Ahora y teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se 

requiere del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

ha formulado o promovido la demanda, consistente en realizar la notificación 

a la parte demandada , es por lo que se le concede a la parte actora un término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para 

que realice dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, 

conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

Firmado Por:

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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Radicado: 2024-00503 
Demandante: RCI COLOMBIA S.A 
Demandado: EVERNEY DE JESUS OSORIO LONDOÑO 
Proyectó: Osmarl Alejandro Pulido Rodríguez 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 0500140030172024-00503-00 

Proceso: GARANTÍA MOBILIARIA 

Demandante: RCI COLOMBIA S.A 

Demandado: EVERNEY DE JESUS OSORIO LONDOÑO 

Asunto: ADMITE SOLICITUD 

 

Toda vez que la presente solicitud de Garantía Mobiliaria, se encuentra 

ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 

84 y 85 del Código General del Proceso, Ley 1676 de 2016 y Decreto 1835 de 

2015, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Admítase la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria presentada por el RCI COLOMBIA S.A Identificado con NIT. 

900.977.629-1, en contra EVERNEY DE JESUS OSORIO LONDOÑO 

identificado con C.C. 8111932. 

 

SEGUNDO. Ordenar la aprehensión y, posterior entrega RCI COLOMBIA S.A 

Identificado con NIT. 900.977.629-1 del vehículo dado en garantía por 

EVERNEY DE JESUS OSORIO LONDOÑO identificado con C.C. 8111932. 

 

 

Por Secretaría se remitirá copia del presente proveído a la entidad 

correspondiente, con el fin de que informe al Despacho sobre lo pedido. 

 
Por Secretaría se remitirá copia del presente proveído a la entidad correspondiente, con 

el fin de que informe al Despacho sobre lo pedido. 

 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en la Circular PCSJC19-28 del 

30/12/2019 en concordancia con el Art. 595 del C.G.P. Ofíciese para tal efecto 

a la POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES - SIJIN- y, a la POLICÍA 

DE CARRETERAS, para que realice la diligencia de aprehensión y entrega del 

vehículo antes mencionado al acreedor de la garantía mobiliaria, esto es, al 

MARCA RENAULT COLOR BLANCO 

GLACIAL 

LINEA STEPWAY MODELO 2022 

MOTOR J759Q066873 SERVICIO PARTICULAR 

PLACA JYV569 CLASE AUTOMOVIL 



 

 

Radicado: 2024-00503 
Demandante: RCI COLOMBIA S.A 
Demandado: EVERNEY DE JESUS OSORIO LONDOÑO 
Proyectó: Osmarl Alejandro Pulido Rodríguez 

 

representante legal de RCI COLOMBIA S.A Identificado con NIT. 900.977.629-

1, en los parqueaderos autorizados. 
 

CUARTO. Cumplido el trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el artículo 68 de la Ley 

1676 de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152 , la orden de aprehensión y entrega 

del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario 

comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, concluyéndose así que 

una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio del cual se ejecutaría la 

orden de aprehensión y entrega decretada por el Juzgado, no existe trámite 

alguno que se deba adelantar dentro del presente proceso, pues la venta de 

bienes en garantía puede ser realizada directamente por el acreedor 

garantizado (núm. 1 del art. 69 de la ley 1676 de 2013), o en su defecto los 

bienes podrán ser tomados por el acreedor garantizado por el valor del avalúo 

que un perito escogido por la Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, 

actuación que debe ser adelantada al momento de la entrega del bien al 

acreedor (núm. 5 del artículo 69 id.), la cual se reitera debe ser realizada por 

la entidad comisionada. 
 

QUINTO. Se reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA identificada con la C.C. No. 22461911 y con T.P. 129978 

del C.S. de la J. en los términos del poder a él conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ

 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea posible dar 

cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación pactados, transcurrido sin 

oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, puede el acreedor garantizado solicitar a la 

autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, adjuntando 

certificación que así lo acredite, la cual se ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad 

de policía, quien no podrá admitir oposición...” 2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de 

aprehensión y entrega del bien en garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o por la autoridad 

de policía, quienes no podrán admitir oposición…” 
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